
camping picnic piscina

L A  H I G U E R A
de

L I M A C H E

Camping Y Picnic “La Higuera De Limache”
www.campinglahiguera.cl / teléfono de turno: 09-0205683

REGLAMENTO INTERNO

INGRESO

1.- Todo campista deberá registrarse en Recepción, presentando carnet de 
identidad, documento de conducir o pasaporte.
2.- Los clientes menores de 18 años deberán permanecer acompañados por 
un adulto que responda por sus actos.
3.- Al ingresar deberá cancelar la estadía.
4.- Toda visita deberá identificarse en recepción y permanecer no más de una hora; si decide 
permanecer por más tiempo deberá cancelar su estadía.  

RESPETO

5.- Todo huésped debe proceder y vestir de forma que no menoscabe la moral, la seguridad y la 
tranquilidad del resto.
   - El cliente que sea sorprendido molestando a sus vecinos, en estado de ebriedad o drogado 
será expulsado del recinto.
   - Queda prohibido a todos los huéspedes destruir la naturaleza, corta de árboles, extracción 
de tierra, recolección de flores o frutas, etc.
   - Toda persona que ocasione daño a la infraestructura, jardines o plantas del recinto deberá 
reparar el daño.

SEGURIDAD

6.- Queda estrictamente prohibido el ingreso de armas u objetos que puedan causar accidentes 
a personas y al recinto.
   - Todo animal domestico deberá permanecer con bozal o amarrado en un lugar que no moles-
te a sus vecinos.
   - El campista deberá dejar bien resguardado todos sus bienes y dar aviso a la Administración 
en caso que deba ausentarse. El no cumplimiento de esta norma, la Administración no se hará 
responsable de hurtos o pérdidas.   
   -  Todo niño deberá ingresar a la piscina bajo la protección de un adulto.
   - No está permitido hacer fuego, salvo en los lugares expresamente determinados, también 
queda prohibido fumar en el bosque.
   -  El uso del sector para fogata nocturna deberá  ser informado en recepción, para tomar las 
medidas de seguridad pertinentes.
   -  En las parrillas deberá usarse solo carbón. Evitar las llamas altas que causen daños a los 
cercos vivos y árboles adyacentes.

SILENCIO 

7.- Desde las 24.00 hrs. a las 08.00 hrs. se determinan horas de silencio y descanso. Durante 
este tiempo el huésped evitara toda clase de ruidos, gritos, aparatos sonoros con alto volumen, 
etc.

LIMPIEZA 

8.- Es obligatorio depositar en recipientes preparados y señalados como basureros.
   - Mantener la limpieza es tarea de todos para evitar plagas de moscas, insectos, ratones que 
son causantes de enfermedades.
   - Mantener alimentos guardados en recipientes con tapas.

LA ADMINISTRACIÓN


